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Minuta de la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, realizada de manera virtual el 18 
de agosto de 2022. 
 

 
Ciudad de México, a 18 de agosto de 2022. 

 
 

Orden del día 

 

Aprobación del orden del día de la Sesión. 

  

1. Discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de Minuta de la Segunda 
Sesión Ordinaria de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, 
realizada de manera virtual el 8 de junio de 2022. 
 

2. Presentación del Segundo Informe Trimestral de 2022 del Registro Nacional de 
Proveedores (abril - junio). 

 
3. Discusión y, en su caso, aprobación del Informe que presenta la Comisión de 

Fiscalización respecto del estado jurídico que guardan los Procedimientos 
Administrativos Sancionadores en materia de fiscalización que se encuentran en 
trámite, así como las sanciones impuestas durante 2016 a 2022 (agosto 2022). 
 

4. Discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral por el que se asume la competencia 
para dar atención a los actos imputados al liquidador del otrora partido político 
Fuerza por México, en atención a la Sentencia emitida por el Tribunal Electoral 
del estado de Chiapas identificada con el número de expediente 
TEECH/JDC/016/2022. 

 

5. Discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral por el cual se da respuesta a la 
consulta formulada por el C. Tomás Pliego Calvo, en su carácter de delegado 
con funciones de presidente del Comité Ejecutivo Estatal de Morena en la 
Ciudad de México. 

 
6. Recuento de Acuerdos de la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria de la 

Comisión de Fiscalización. 
 

 
Consejeros Electorales: 
 
Mtro. Jaime Rivera Velázquez (Presidente) 
Dr. Uuc-Kib Espadas Ancona (Integrante) 
Dra. Adriana M. Favela Herrera (Integrante) 
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Carla Astrid Humphrey Jordán (Integrante) 
Dr. José Roberto Ruiz Saldaña (Invitado) 
 
 
Secretaria Técnica: 
 
Jacqueline Vargas Arellanes 
 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: Buenas tardes. 
 
Bienvenidos a esta Décima Cuarta Sesión Extraordinaria de la Comisión de 
Fiscalización hoy 18 de agosto de 2022. 
 
Doy la bienvenida a las y los integrantes de esta Comisión, así como la Secretaria 
Técnica, la Titular de la Unidad de Fiscalización, y demás funcionarios y 
funcionarias, y directivos que nos acompañan en esta sesión. 
 
Inicio esta reunión, advirtiendo que el consejero Ciro Murayama nos avisó 
anteriormente que no podría estar en esta sesión por un evento institucional, y que 
no tenía observaciones de fondo sobre los asuntos que vamos a tratar. 
 
Asimismo, se encuentra como consejero invitado el consejero José Roberto Ruiz 
Saldaña. 
 
Le pido, para fines de acta a la Secretaria Técnica, que verifique formalmente la 
existencia de quórum para instalar debidamente esta sesión. 
 
 
Jacqueline Vargas: Buenas tardes a todas y a todos, consejeros y consejeras 
electorales. 
 
Pasamos lista de manera nominal. 
 
Consejero Uuc-kib Espadas. 
 
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: Presente. 
 
 
Jacqueline Vargas: Consejera Adriana Favela. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Presente. Buenas tardes. 
 
 
Jacqueline Vargas: Consejera Carla Humphrey. 
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Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: Buenas tardes. Presente.  
 
 
Jacqueline Vargas: Presidente de la Comisión Jaime Rivera. 
 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: Presente. 
 
 
Jacqueline Vargas: Le informo, Presidente de la Comisión, que contamos con una 
asistencia de cuatro consejeros integrantes de manera virtual, por lo que tenemos 
quórum legal para sesionar. 
 
También le informo que en términos del artículo 26, numeral 4 del Reglamento de 
Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, no procede 
transmitir la sesión a través del portal del instituto. 
 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: Por favor, someta a consideración el orden del 
día de esta sesión. 
 
 
Jacqueline Vargas: Como usted comenta, sometemos a su consideración el 
proyecto de orden del día, que fue circulado con antelación. 
 
Consejero Uuc-kib Espadas. 
 
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: A favor. 
 
 
Jacqueline Vargas: Consejera Adriana Favela. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: A favor. 
 
 
Jacqueline Vargas: Consejera Carla Humphrey. 
 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor. 
 
 
Jacqueline Vargas: Presidente de la Comisión Jaime Rivera. 
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Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor. 
 
 
Jacqueline Vargas: Consejero, es aprobado por unanimidad, por los cuatro 
consejeros presentes, el proyecto de orden del día. 
 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: Por favor, preséntenos el primer punto del 
orden del día. 
 
 
Jacqueline Vargas: Dio cuenta del punto uno del orden del día. 
 
 

1. Discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de Minuta de la Segunda 
Sesión Ordinaria de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, realizada de manera virtual el 8 de junio de 2022. 

 
 
Si me permite, mencionar que en atención a la observación que nos hicieron de la 
oficina del consejero José Roberto Ruiz Saldaña, estamos agregando a esta minuta 
el señalamiento de que el consejero asistió a esta sesión que comento. 
 
Es cuanto. 
 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: Consejeras y consejeros, está a su 
consideración esta minuta. 
 
Les consulto si tienen alguna observación, además de la que ya fue consignada por 
la Secretaria Técnica. 
 
Si no hay intervenciones, por favor, someta a votación la aprobación de esta minuta. 
 
 
Jacqueline Vargas: Integrantes de la Comisión, se consulta si se aprueba el 
proyecto marcado en el orden del día como el punto uno. 
 
Consejero Uuc-kib Espadas. 
 
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: Perdón, se interrumpió el sonido, ¿cuál es 
la votación?  
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Jacqueline Vargas: Estamos en el punto uno, consejero, que es el proyecto de 
minuta de la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de Fiscalización. 
 
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: A favor. 
 
 
Jacqueline Vargas: Consejera Adriana Favela.  
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: A favor.  
 
 
Jacqueline Vargas: Consejera Carla Humphrey.  
 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor.  
 
 
Jacqueline Vargas: Presidente de la Comisión Jaime Rivera.  
 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor.  
 
 
Jacqueline Vargas: Consejero, es aprobado por unanimidad por los cuatro 
consejeros presentes, el punto uno del orden del día.  
 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: Por favor, preséntenos el siguiente punto del 
orden del día. 
 
 
Jacqueline Vargas: Dio cuenta del punto dos del orden del día. 
 
 

2. Presentación del Segundo Informe Trimestral de 2022 del Registro Nacional 
de Proveedores (abril - junio). 

 
 
Si me permite, consejero, informar que este documento contiene las cifras relativas 
al padrón nacional de los proveedores obligados a registrarse ante el Instituto 
Nacional Electoral, de conformidad con el artículo 356 del Reglamento de 
Fiscalización, correspondientes al cierre del segundo trimestre del ejercicio 2022. 
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Cabe señalar que, desde 2015 y hasta el 30 de junio de este año, se han registrado 
un total de 74 mil 504 proveedores en el sistema; no obstante, al cierre del segundo 
trimestre de 2022, solo 14 mil 286 se encuentran activos, y de estos, nueve mil 678 
realizaron su refrendo en el mes de febrero; dos mil 220 se registraron en el primer 
semestre del año y dos mil 402 realizaron su reinscripción; mientras que, durante el 
mismo periodo, 14 proveedores realizaron su baja voluntaria. 
 
En el informe también se detallan los 20 mil 493 proveedores que fueron cancelados 
por no refrendo al cierre del mes de febrero, y los que se muestran en el padrón 
como cancelados por autoridad, o bien, en proceso de cancelación, derivado de la 
aplicación del procedimiento del artículo 69B del Código Fiscal de la Federación por 
parte del Servicio de Administración Tributaria. 
 
Cabe mencionar que los resultados de los cruces de la información contenida en los 
comprobantes registrados en el SIF y la base de datos proporcionada por el Servicio 
de Administración Tributaria contra el listado de los proveedores que se ubican en 
el artículo 69B, fueron compartidos con los consejeros mediante nota informativa 
circulada previamente. 
 
Por último, se informa que ya fueron aplicados los cambios solicitados por la oficina 
del consejero José Roberto Ruiz Saldaña. 
 
Es cuanto, Consejero Presidente de la Comisión. 
 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: Gracias por la presentación de este informe 
trimestral. 
 
Les consulto si alguien quiere hacer uso de la palabra con alguna observación sobre 
este informe. 
 
De no haber observaciones, se da por recibido el mismo. 
 
Pasemos, por favor, al punto tres. 
 
 
Jacqueline Vargas: Dio cuenta del punto tres del orden del día. 
 
 

3. Discusión y, en su caso, aprobación del Informe que presenta la Comisión de 
Fiscalización respecto del estado jurídico que guardan los Procedimientos 
Administrativos Sancionadores en materia de fiscalización que se encuentran 
en trámite, así como las sanciones impuestas durante 2016 a 2022 (agosto 
2022). 
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Al respecto, nos encontramos frente al informe que, de manera recurrente, se 
presenta en términos reglamentarios a las sesiones ordinarias del Consejo General, 
en el que damos cuenta del estado procesal que guardan los procedimientos 
administrativos sancionadores. 
 
Debo señalar que, en cumplimiento a lo instruido por esta Comisión, se consignan 
los datos relativos a los casos en los que se han formulado requerimientos de 
información a autoridades ministeriales, ante los cuales se han promovido juicios 
electorales. 
 
Al respecto, se da cuenta del sentido de las sentencias recaídas y las actuaciones 
posteriores a las mismas, dada la continuidad de la omisión de entrega de la 
documentación solicitada. 
 
Es cuanto, Consejero Presidente de la Comisión. 
 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: ¿Alguien desea comentar, hacer alguna 
observación sobre este informe? 
 
Si no hay intervenciones, por favor, Secretaria Técnica someta a votación este 
informe. 
 
 
Jacqueline Vargas: Integrantes de la Comisión de Fiscalización, consulto si se 
aprueba el proyecto marcado en el orden del día como el punto tres. 
 
Consejero Uuc-kib Espadas. 
 
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: A favor. 
 
 
Jacqueline Vargas: Consejera Adriana Favela. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: A favor. 
 
 
Jacqueline Vargas: Consejera Carla Humphrey. 
 
Señala en el chat que está a favor, y que tiene problemas de conexión. 
 
Consejero Jaime Rivera. 
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Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor. 

 

Jacqueline Vargas: Presidente de la Comisión, es aprobado por unanimidad de los 
cuatro consejeros presentes el presente punto del orden del día. 
 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: Por favor dé cuenta del siguiente punto del 
orden del día y le ruego que haga una explicación breve sobre los aspectos más 
importantes de este asunto. 
 
 
Jacqueline Vargas: Dio cuenta del punto cuatro del orden del día. 
 
 

4. Discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo de la Comisión 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral por el que se asume la 
competencia para dar atención a los actos imputados al liquidador del otrora 
partido político Fuerza por México, en atención a la Sentencia emitida por el 
Tribunal Electoral del estado de Chiapas identificada con el número de 
expediente TEECH/JDC/016/2022. 

 
 
Del análisis al marco normativo aplicable, así como de las constancias remitidas por 
el Tribunal Electoral Local, se propone en este proyecto determinar lo siguiente:  
 
Declarar inexistente en el incumplimiento del interventor por la omisión de entregar 
el financiamiento público para el Proceso Electoral Extraordinario de 2022, al partido 
mencionado, así como el relativo al financiamiento para actividades ordinarias, 
correspondientes al ejercicio 2022. 
 
También se propone declarar improcedente la solicitud de la Presidenta del Comité 
Directivo Estatal en el estado de Chiapas, del otrora partido político Fuerza por 
México, a efectos de obtener la entrega del financiamiento público para actividades 
ordinarias del ejercicio 2022 otorgado al Organismo Público Local Electoral del 
estado de Chiapas. 
 
Es cuanto, consejero. 
 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: Les consulto si tienen alguna observación o 
alguna pregunta sobre este punto. 
 
Varias veces hemos tenido que atender solicitudes de este partido. Hay un proceso 
de liquidación que ha manifestado repetidamente su inconformidad con las 
diligencias y decisiones del liquidador designado por este instituto, no es algo nuevo, 
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más bien es reiterado, pero hasta ahora, como pueden ver en este proyecto, no se 
encuentran hechos que acrediten lo que reclama el representante de este partido 
en liquidación, y más bien, confirma que el liquidador ha aplicado correctamente los 
criterios y las facultades que tiene para ello. 
 
Consulto nuevamente si alguien desea hacer uso de la palabra o tiene alguna 
pregunta. 
 
De no ser así, por favor, someta a votación para aprobar este proyecto. 
 
 
Jacqueline Vargas: Integrantes de la Comisión de Fiscalización, se consulta si se 
aprueba el proyecto marcado en el orden del día como el punto cuatro. 
 
Consejero Uuc-kib Espadas. 
 
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: A favor. 
 
 
Jacqueline Vargas: Consejera Adriana Favela. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: A favor. 
 
 
Jacqueline Vargas: Consejera Carla Humphrey. 
 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor. 
 
 
Jacqueline Vargas: Presidente de la Comisión Jaime Rivera. 
 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor. 
 
 
Jacqueline Vargas: Consejero Presidente, es aprobado por unanimidad de los 
cuatro consejeros presentes, el punto cuatro del orden del día. 
 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: Por favor, preséntenos el siguiente punto del 
orden del día.  
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Jacqueline Vargas: Dio cuenta del punto cinco del orden del día. 
 
 

5. Discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral por el cual se da 
respuesta a la consulta formulada por el C. Tomás Pliego Calvo, en su 
carácter de delegado con funciones de presidente del Comité Ejecutivo 
Estatal de Morena en la Ciudad de México. 

  

 
Me permito comentar que este acuerdo da respuesta a una consulta en materia de 
fiscalización presentada por la representación de Morena en la Ciudad de México, 
a través de la cual solicitó se indicara si el remanente por concepto de 
financiamiento público local para el sostenimiento de actividades ordinarias del 
2019, podía ser compensado con el saldo deficitario del financiamiento público local 
para el sostenimiento de actividades ordinarias del ejercicio 2018. 
 
En el caso que nos ocupa, la respuesta plantea la improcedencia de la solicitud 
formulada, toda vez que del análisis a la dictaminación aprobada por cuando hace 
al ejercicio 2019, se advierte que el déficit de la operación ordinaria del 
financiamiento público 2018, ya fue considerado en el cálculo del remanente de la 
operación ordinaria con financiamiento público correspondiente a 2019.  
 
Es cuanto, Consejero Presidente de la Comisión.  
 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: Está a su consideración este proyecto de 
respuesta.  
 
Si no hay intervenciones, por favor Secretaria Técnica, sométalo a aprobación.  
 
 
Jacqueline Vargas: Integrantes de la Comisión, se consulta si se aprueba el 
proyecto marcado en el orden del día como el punto cinco. 
 
Consejero Uuc-kib Espadas.  
 
 
Consejero Electoral Uuc-kib Espadas: A favor.  
 
 
Jacqueline Vargas: Consejera Adriana Favela.  
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: A favor.  
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Jacqueline Vargas: Consejera Carla Humphrey.  
 
Escribe en el chat que está a favor.  
 
Presidente de la Comisión Jaime Rivera.  
 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor.  
 
 
Jacqueline Vargas: Es aprobado por unanimidad, Presidente de la Comisión, por 
los cuatro consejeros presentes, el punto cinco del orden del día.  
 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: Por favor, presente el siguiente punto del orden 
del día.  
 
 
Jacqueline Vargas: Dio cuenta del punto seis del orden del día. 
  
 

6. Recuento de Acuerdos de la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización. 

 

 

Si me permite comentar que, por lo que toca al punto uno, en la minuta de la 
comisión del 8 de junio, estamos agregando la asistencia del consejero José 
Roberto Ruiz Saldaña.  
 
Por lo que toca al punto dos relativo al informe del segundo trimestre de 2022 del 
Registro Nacional de Proveedores, fueron aplicados los cambios que solicitó, 
también la oficina del consejero José Roberto Ruiz Saldaña.  
 
Y en el punto tres que es el informe de los procedimientos administrativos 
sancionadores, será circulado para su presentación en la sesión del Consejo 
General del 22 de agosto.  
 
Es cuanto, Presidente de la Comisión.  
 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: Les pregunto si tienen alguna observación 
sobre estos acuerdos, aprobados en esta sesión. 
 
Si no hay intervenciones, con esto concluimos nuestra sesión de la Comisión de 
Fiscalización.  
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Agradezco a todas, a todos, su participación.  
 
Y que pasen muy buena tarde.  
 
 

Conclusión de la sesión 

 

 

 

 

 

 

MTRO. JAIME RIVERA VELÁZQUEZ 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

DE FISCALIZACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

DR. UUC-KIB ESPADAS ANCONA 

CONSEJERO ELECTORAL 

DRA. ADRIANA M. FAVELA HERRERA 

CONSEJERA ELECTORAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

CARLA ASTRID HUMPHREY JORDAN 

CONSEJERA ELECTORAL 

 

 

 

 

 

 

 

JACQUELINE VARGAS ARELLANES 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 

DE FISCALIZACIÓN 

 


